
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 227 -2016-GR.APU~IMAC/GG.

Abancay, 3 O JUN. 2016
VISTO:

Las Solicitudes de registros SIGE W 00013633-2014, W 00010781-2015 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, don FREIS CASTRO CONTRERAS, ex trabajador contratado del Gobierno Regional de
Apurímac, en uso de su derecho de petición solicita el pago de compensación Económica por

~~.I~.q< <Vacaciones no gozadas y vacaciones-Truncas como const';guencia de término de contrato;
o 'YO '''' . "':"~ .... e ~ %.~

!'~,1,' ,,(\~1=.mediante Informe W 028-2016-GR\-0-~URÍMACjDRADMXE:O.RRHH,el ser:vidor Re~ponsable
e c: "".,al" del Area de Control de Personal de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafon, acredita que el

recurrente prestó sus servicios en la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón del Gobierno
Regional de Apurímac, en la condición de servidor contratado bajo el Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), regulado por el Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento
Decreto Supremo W 075-2008:PCM, su modificatoria Decreto Supremo N° 065-20tl-PCM. y LeyW
29489, durante el periodo de Tres (O~) años, Cuatro (04) meses y Diecisiete (17) días; asimismo
indica que hizo uso físico gevacaciones por 19 días;

í
Que, el Artículo 8° del.Decreto Supremp N°065-~Ol i-PCM, establece que el trabajador bajo el
Régimen E,special de Corrtrafo Administrativo de Servicios (C~~), después de '01 año de

_ prestación de servicios tiene derecho ,,~,15 días:de descanso fisicQ~,El Literal f) de la Ley N°
¡;<I;;;J~ 298~9 que entró en vigenci~ el 07 ~e ~br~l ,del año 2 °12, ~stabl~c~ con preci.si~n q';leª

-!!so", <{P.J- c:. artlr de la fecha el traba ador mediante el CAS al cum hr °l/ano de servicIos tlene
~~ ,- "(I~~ erecho al descanso físico de 30 días naturáles si cesa en,er'serV'icio sin hab'erhecho uso
1~7:;'~~f1¡lsico del bene~cio va«?acional, el c~lculo de la cODlpen~~~ión p~~ va~a~iones no gozadas y
.:~/ truncas, se hara sobre la base del 10,0%de la remuneraclon que perclbla al momento de la

finalización del contrato; ~.

Que, con Informe W 086-2016-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RRHHjREM, el servidor Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en elArtículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
W 27867, sus modíñcatoñasLeyes N° 27902: W 28013 y Resolúción Ejecutiva Regional W 094-
20 15-GRAPURíMACjPR; .

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no gozadas y
vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado FREIS CASTRO CONTRERAS,quien
prestó sus servicios en la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón del Gobierno Regional de
Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el
periodo de Tres (03) años, Cuatro (04) meses y Diecisiete (17) días, dicho beneficio se otorgará
tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total y previa deducción de 19 días de
uso físico de sus vacaciones, asciende al monto de Dos Mil Novecientos Cuatro con 16/100
(S/2 904,16) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

TECNICO
Sj 1 500,00

Decreto Supremo W 065-201l-PCM, Publicado el 26j07 j2 011.
50% DE SU REMUN.MENSUAL Sj750,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-08-2 011 al 31-12-2011

Por 05 meses 312,50
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Ley N° 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL s/: 500,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-10-2 012 al 31-12-2012
- Por 03 meses 375,00

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 04-01-2013 al 31-12-2 013
- Por 11meses y 27 días 1 487,50

V«""" '-",:<,

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-01-2 014 al 31-12-2 014
- Por 11meses y 29 días 1 495,83

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 05-01-2 015 al 28-02-2 015
- Por 01;meses y 26 días 233,33

(1000,00)

: 312',50 + 375,00 + 1487,50 + 1''495,83 + 233,33 = 3 904,16 -
" . (1 000,00)

S/2904,16
========

13\)~'i
I \ ~ .::t' ~~/ -,~_~ ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias correspondientes

/ del Gobierno Regional de Apurímac, alleg~jo personal e interesado .

- Correlativo de Meta,
- Específica del Gasto

: 0079
: 2.3.2.8.1.1

Gestión de la Oficina de Recursos Humanos
Contr~to Administrati~o de Servicios (CAS).

..
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

LACJ/GG.
RMA/DRR.HH.
BWSDjAPR.

~'P'
ílfredo Calderón Jara

I GERENTE GENERAL
i

GOB RNO REGIONALDE APURIMAC
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